Rosario, 13 de Setiembre de 2016.

De: Dirección de Farmacia

Farm Carina Telesco

Para: Proveedores de Productos Médicos
     de la Municipalidad de Rosario

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente se remite copia de la Resolución Ministerial Nº 232 de fecha 19/02/2016, con plena vigencia a partir del 1/12/2016.

El cumplimiento de la misma es un requisito exigible a los proveedores de productos médicos a partir de su plena vigencia, por ello a través de este medio se notifica la presente Resolución mediante la cual Inspección de Farmacias 2da Circunscripción es el organismo habilitador y de contralor pertinente con el fin de que puedan adecuarse a lo normado. 

Sin maś aprovecho para saludarlos cordialmente. 
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